
segunda generación, que han enfati- 
ores ya sea desde el comienzo o fruto 
de “rereforma” que desde hace algún 
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más eficiente en la persecución del delito (gracias 
a una mejor coordinación entre la investigación y 
la litigación de los casos y una serie de facultades 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  PLANIFICA- 

* DORA DE MEDIOS DEL NORTE PREZUNOR SA. 

La compañía PLANIFICADORA DE MEDIOS DEL 
NORTE PREZUNOR SA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón IBARRA, el 29 de Noviembre de 2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.13.006202 de 19 
de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de 

IMBABURA. 
2.- CAPITAL; Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PLANI- 

FICACIÓN, EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO 

DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN... 

Quito, 19 de Diciembre de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE     
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., para poder racio- 
nalizar el uso de 
los recursos del 
sistema) y velara 
adecuadamente 
por los derechos 
de las víctimas 

(reconociéndose 
la importancia 
de la satisfacción 
de sus intereses 
dentro del pro- 
ceso). 

Así, casi sin 
excepción, los 
países de Améri- 
ca Latina se han 
sumado a este 
proceso de trans- 
formación en la 
última década: 

A la tímida y 
más bien frustra- 
da reforma con- 
cretada en el año 
1991 en el sistema 
federal argentino, 
le siguieron cam- 
bios de enverga- 
dura en Guatema- 
la, en el año 1994; 
Costa Rica y El 
Salvador, en 1998; 
Venezuela en 
1999; Chile y Pa- 
raguay, el 2000; 
Bolivia, Ecuador 
y Nicaragua, el 
2001; Honduras, 
el 2002; Repúbli- 
ca Dominicana. 

     


